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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año40 pesetas.
Trimestre.......................... 10 -
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
partícula^, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
-----s----

S M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.).
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e infan 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im- 
portante salud,

(Gaceta del 31 de Marzo de 1927).

hlüniSuiLHIh hiil3!i'l?jb
Núm. 1.529

Ayuntamiento de Valladolid.

ANUNCIO

Formado por la Comisión per^ 
manente, en sesión del día de 
ayer, un proyecto de un segundo 
Presupuesto extraordinario para 
el actual año de 1927, con destino 
a obras de nueva pavimentación 
de la ciudad y mejora de otros 
servicios municipales, aplicándo
se al mismo el sobrante que re
sultó de la liquidación del presu
puesto del ejercicio semestral de 
1926 y los ingresos por Contribu
ciones especiales, a que se refiere 
el artículo 316, número 2; el 332, 
apartado b); 354, apartados e) y 
f), y 533, y demás concordantes 
del Estatuto municipal y su Re
glamento, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría general du
rante el plazo de ocho días há
biles.

Lo que se anuncia al público a 
los efectos reglamentarios proce
dentes.

Valladolid, 31 de Marzo de 
1927, —El Alcalde-Presidente, Ar
turo Yllera.

Núm, 1,484

Carpio

Transcurrido el plazo señalado 
en el artículo 26 del Reglamento 
para la contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de Ju
lio de 1924, sin que se haya pre
sentado reclamación alguna con
tra el concurso que la Comisión 
municipal permanente tiene acor
dado para adquirir una bomba 
para el servicio de incendios, el 
Ayuntamiento pleno ha aprobado 
el siguiente pliego de condiciones pesetas,
bajo las cuales se celebrará dicho Cuaita. A cada proposición, 
concurso, que se redactará en papel de sex-

Carpio, a 24 de Marzo de 1927, ta clase, acompañarán cédula 
— El Alcalde, Doroteo F, Prado, personal del interesado, carta de 

, pago que acredite haber deposi-
Pliego de condiciones para ad- . , i. tado como fianza provisional 120

quirir mediante concurso una , i c i? , , pesetas, importe del 5 por 100 del
bomba para el servicio de in- i ,. . j .tipo máximo de este concurso, 
cen ios, | poder Notarial si acudiere en
Primera. El Ayuntamiento de ¡ nombre de otra persona, y una 

Carpio saca a concurso público j Memoria que explique cuantos 
la adquisición de una bomba para | particulares juzgue precisos para 
el servicio de incendios, la cual ) tener idea clara del material pro- 
reunirá los requisitos siguientes: j puesto.
Rendimiento por hora, 10.000 li- j Quinta, El bastanteo de po
tros; proyección horizontal, 22 1 deres, cuando acudan en repre
metros, y vertical, 18, con man- sentación de otra persona, se ve
guera de impulsión de 15 metros, 1 rificará por cualquier Letrado con 
y de absorción de 3, llaves de | residencia eri Medina del Campo, 
uso y piezas de recambio, y cuan- i Sexta, El Ayuntamiento se re
tos accesorios sean necesarios j serva la facultad de elegir la bom- 
para su funcionamiento, ba que crea más apropiada a esta

Segunda, El concurso tendrá ! localidad entre las propuestas, o 
lugar en esta Casa Consistorial i a desechar todas, sin que por ello 
el día 11 de Abril próximo a la s tengan los proponentes derechó a 
hora de las once, constituyéndo- i reclamar por ningún concepto, 
se la mesa al efecto en la forma í Séptima. Hecha la adjudica- 
que determina el artículo 5.° del j ción definitiva, el agraciado debe- 
Reglamento de 2 de Febrero de ¡ rá hacer entrega de la bomba y 
1924, entregándose al Presidente ■ accesorios, en el plazo de un mes

los pliegos que contengan las pro
posiciones en el acto, que dura
rá media hora, bajo sobre cerra
do que contenga, en el anverso, lo 
siguiente: «Proposición para op
tar ai concurso de una bomba pa
ra el servicio de incendios», cuyas 
proposiciones se ajustarán al mo
delo que al final se inserta.

Tercera, El precio de la bom
ba y accesorios, se supondrá en 
Carpio, libre de todo gasto para 
el Ayuntamiento, y no podrá ex
ceder de dos mil cuatrocientas 

a contar desde la fecha en que se 
le notifique dicha adjudicación, 
entrega que se hará precisamente 
en Carpio.

Octava. Será obligación del 
adjudicatario pagar todos los 
gastos que origine la subasta, for
mación del contrato e inserción 
de anuncios, hacer las pruebas 
oportunas a su costa e instruir al 
personal del Ayuntamiento en el 
manejo de la bomba.

Novena. Si las pruebas resul
tan satisfactorias, se hará la ad
judicación en firme, y el pago se 
efectuará en el acto.

Décima- El adjudicatario no 
podrá pedír aumento o indemni
zación del precio en que hubiere 
quedado el remate, siendo éste a 
riesgo y ventura, y sometiéndose 
aquél al Juzgado de esta villa para 
todos los incidentes que puedan 
ocurrir en este concurso.

Undécima. No podrán tomar 
parte en este concurso las perso
nas o entidades excluidas según 
el artículo 9.° del Reglamento an
tes citado.

Duodécima. Tratándose de un 
contrato de compra al contado, 
no se exigirá fianza definitiva por 
no ser necesaria conforme al apar
tado 3.° del artículo 10 de dicho 
Reglamento,

Décimatercera. El presente 
contrato se entenderá sujeto a las 
prescripciones de la ley de 14 de 
Febrero de 1907 sobre protección 
a la industria nacional,

Décimacuarta, Las partes con- 
s tratantes, vienen obligadas a cum

plir, además de las precedentes 
condiciones, con cuanto se rela- 

| ciona en el Reglamento para la
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contratación de obras y servicios 
a cargo de las Entidades munici
pales,

Carpio, a 24 de Marzo de 1927.
— Ei Alcalde, Doroteo F. Prado,

Modelo de proposición

Don F, de T, y T,, vecino de. .  
calle de..... . número....... se com
promete a suministrar al Ayun
tamiento de Carpio, con arreglo 
al pliego de condiciones redacta
do al efecto, una bomba para el 
servicio de incendios con los 
accesorios necesarios para su fun
cionamiento en la cantidad de.....  
pesetas (en letra),

{Fecha y firma del proponente).

-------------- ^-------------- -

Núm, 1,051

Nava del Rey

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión municipal 
Permanente, durante el pasado 
mes de Enero, que se publica 
conforme al artículo 227 del 
Estatuto municipal.

Sesión del 5 de Enero de 1927, 
— Aprobada el acta de la anterior, 
se señala el orden de preferencia 
que ha de observarse por el Pleno 
para la provisión en concurso de 
las vacantes de Inspector munici
pal Veterinario e Inspector de 
Higiene Pecuaria,

También se acuerda la adquisi
ción de jergones, paja de maíz y 
lienzo de sábanas, para las camas 
del Hospital de San Miguel de 
esta ciudad.

Sesión dei 12 de Enero de 1927, 
— Se aprueban varías cuentas y 
entre ellas la rendida por el Agen
te del Ayuntamiento en la capital 
señor Nieto, correspondiente al 
semestre de Julio a Diciembre,

Se autoriza a don Ciriaco Des
calzo, para la apertura de un hue
co en pared, para instalar un es
caparate en edificio de la Plaza de 
Leciniana,

Se aprueba la cuenta rendida 
por el señor Administrador de 
bebidas espirituosas pertenecien
te al ejercicio de 1925-26, y asi
mismo la inversión dada a las 
dos mil pesetas recibidas del Mi
nisterio de Instrucción Pública, 
para Cantina escolar.

Se acuerda practicar gestiones 
en comprobación de cual sea el 
mejor contador de agua para los 
domicilios particulares, y una vez 
concretado, se imponga su uso 
como obligatorio a todos los que 
la tengan instalada en sus casas, 
o lo hicieren en lo sucesivo, y 
que el vecino don Eusebio Colo
drón, satisfaga por el uso del agua 
a razón de cien pesetas anuales 
durante el tiempo que duren las 
obras.

Por último, se designa al Te
niente señor Pino Alonso para 
que concurra en representación 
de este Ayuntamiento a los home
najes que se celebren en Vallado
lid, en honor del señor inspector 
General de Sanidad señor Bé
cares,

Sesión del 19 de Enero de 1927, 
—Se aprueba el acta de la ante
rior y varias cuentas que se le
yeron.

Que por el Cobrador-ejecutor 
de créditos municipales se presen
te en plazo improrrogable de 
quince días un fiador personal en 
sustitución del que tenía, cuya 
solvencia resulta insuficiente, y 
que se proponga al Pleno la crea
ción de un segundo Guardia mu
nicipal, en vista de los buenos 
resultados obtenidos con el que 
funciona.

Sesión del 26 de Enero de 1927, 
— Aprobada el acta de la anterior 
se acuerda formar expediente para 
ingresar en el Hospital provincial 
la vecina pobre María Sáez Pino,

Se aprueban varias cuentas 
presentadas y ceder terrenos so
brantes de la vía pública en la 
calle de Pastores, al solicitante 
Pedro Turiel,

Se accede a anticipar al con
tratista de la calefacción, del Juz
gado de primera instancia, el pla
zo no vencido, que es mitad del 
importe total de aquélla, previo 
donativo que hace de 150 pesetas, 
en favor del Hospital de San Mi
guel de esta ciudad.

Por último se acuerda adquirir 
un Lacto-densímetro que se en
tregará al vigilante de Orden pú
blico con encargo de que frecuen
temente practique reconocimien
tos en los puestos de venta de 
leche y la servida a domicilio, y, 
se comisiona al señor Secretario 
para que vaya a Valladolid, a co
brar en el Gobierno civil 250 pe
setas, donativo que se ha reparti- 
tido al antedicho Hospital, por 
multas extrarreglamentarias,reco
ja pergamino y cuadro, y retire 
de la cuenta corriente de este 
Ayuntamiento en el Banco de Es
paña la cantidad de diez mil pe
setas, '

Aprobado este extracto por la 
Comisión municipal Permanente, 
en sesión ordinaria del día de 
ayer.

Nava del Rey, 24 de Febrero de 
1927,—El Secretario, Sixto Bur
gos,

--------------.^-------------

Núm, 1,503

Padilla de Duero

Liquidadas por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales del pre
supuesto correspondiente al se

gundo semestre de 1926, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, con objeto 
de que los habitantes de esta ju
risdicción puedan examinarías y 
formular por escrito los reparos y 
observaciones que estimen perti
nentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Padilla de Duero, a 28 de Mar
zo de 1927,—El Alcalde, Eulogio 
Melero,

También han sido fijadas, y ex
puestas por el mismo término, las 
cuentas correspondientes al ejer
cicio del trimestre prorrogado de 
1923-24, en el Ayuntamiento de

Villalar de los Comuneros.

Núm, 1,499

Palazuelo de Vedija

Terminado por esta Junta peri
cial y Ayuntamiento el recuento 
de la ganadería existente en este 
término municipal, y en su con
secuencia el respectivo Cuaderno 
de liquidaciones de dicha riqueza, 
que ha de servir de base, en unión 
del correspondiente apéndice de 
Rústica, para la derrama de la 
Contribución Territorial del pró
ximo ejercicio de 1928, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes en él comprendidos y 
formular, desde el l.° al 15 de 
Abril próximo las reclamaciones 
que estimen pertinentes, las cuales 
habrán de fundarse en hechos 
precisos y concretos, no admi- 
fiéndose ninguna que no reúna 
tales requisitos, como así bien ex
pirado que sea indicado plazo de 
exposición.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Palazuelo de Vedija, a 28 de 
Marzo de 1927,-El Alcalde, Dio
nisio Domínguez,

Núm, 1,502

Pedrajas de San Esteban

Don Juan Tomé Ortiz, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Pedrajas de San Esteban,

Hago saber: Que a instancia de 
Fausto Requena Tierrero, mozo 
del actual reemplazo de 1927, se 
sigue expediente en averiguación 
de la residencia actual o durante 
los diez últimos años, de Casimi
ro Requena Ortega, padre del 
mozo expresado, y cuyas circuns
tancias son las siguientes; es hijo 
de Mateo Requena Quinzaños y 
de Juana Ortega Gilsanz, nació 
en esta villa, provincia de Valla

dolid, el día 5 de Agosto de 1882, 
teniendo por tanto, ahora, si vive, 
44 años, era casado y de oficio 
jornalero al ausentarse hace doce 
años del pueblo de Pedrajas de 
San Esteban,

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 293 del Re
glamento de 27 de Febrero de 
1925, se publica este edicto, y se 
ruega a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual 
o durante los últimos diez'años 
del expresado Casimiro Requena 
Ortega, que tenga a bien comuni
carlo al Alcalde que suscribe,

Pedrajas de San Esteban, a 26 
de Marzo de 1927, —El Alcalde, 
Juan Tomé,

Núm, 1,494

Quintanilla de arriba

Con el fin de proceder a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento de las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana deteste término 
para el año 1928, se previene a los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, que pue
den presentar en esta Secretaría 
las relaciones de altas y bajas de
bidamente reintegradasy acompa
ñadas de los oportunos documen
tos en que conste el pago del im
puesto de Derechos reales.

Dichas relaciones habrán de 
presentarse hasta el día 20 de 
Abril próximo, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna,

Quintanilla de arriba, 28 de 
Marzo de 1927,—El Alcaide, Es
tanislao Arranz,

Igualmente pueden presentarse * 
hasta el día 15 de Abril próximo 
en el Ayuntamiento de

Moral de la Reina,

Núm, 1,504

San Martín de Valvení

Con el fin de proceder a la for
mación de los apéndices al ami- 
llaramiento de las riquezas rústi
ca y urbana, y padrón de la ga- 

| nadería existente en este término 
■ municipal para el año de 1928, se 
| previene a los contribuyentes que 
Ien su riqueza imponible hayan 

sufrido alteración, pueden pre
sentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones de 
altas y bajas debidamente reinte
gradas y acompañadas de los do- 

j cumentos en que se acredite el 
; pago de Derechos reales, 
1 Las indicadas relaciones se prc- 
i sentarán en la referida oficina an- 
i tes de finalizar la primera quince- 
! na del próximo mes de Abril, ad

virtiendo que transcurrido el pía-
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zo de referencia, no se admitirán 
las que se presenten,

San Martín de Valvení, a 29 de 
Marzo de 1927,—El Alcalde, Jus
tiniano Martínez.

Núm, 1,498

Tamariz de Campos

Formado por la Permanente y 
aprobado por el Ayuntamiento' 
pleno, el padrón de prestación 
personal para traer piedra para 
el arreglo de las calles y caminos 
de esta población, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento y horas 
de oficina, por el término de 
quince días, contados desde hoy, 
para que en dicho plazo puedan 
examinarle y formular las recla
maciones que estinien oportunas.

Tamariz de Campos, 29 de Mar
zo de 1927. —El Alcalde, Restituto 
Blanco.

Núm. 834

Vega de Valdetronco

La Comisión municipal perma- j 
nente en sesión de esta fecha | 
aprobó y acordó la publicación | 
de la Memoria que se une al expe
diente de examen y censura de 
las cuentas municipales del ejer
cicio semestral de 1926, la que li
teralmente dice así:

MEMORIA

Examinadas las cuentas del 
presupuesto municipal que ha j 
rendido el señor Alcalde, Orde
nador de pagos, en su relación 
con las de fondos o caudales ren
didas por el Depositario, ambas 
correspondientes al ejercicio se
mestral de 1926, dando exacto 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el Reglamento de Hacienda y Es
tatuto municipal.

Después de practicado un dete
nido y minucioso análisis de las 
consignaciones presupuestas, de 
los ingresos y pagos realizados y 
de sus diversos justificantes, de
ben manifestar los Tenientes de 
Alcalde que suscriben que en 
cuanto al aspecto formal o proce
sal estiman que se han cumplido 
todos los trámites legales en la 
rendición de dichas cuentas y en 
cuanto al fondo, que se hallan 
debidamente justificadas todas 
las partidas de Cargo y Data por 
medio de los documentos que las 
acompañan, que se consideran de 
legítima procedencia.

Resultando que en su conse
cuencia el Cargo de la cuenta de 
presupuestos asciende a 9.230'37 
pesetas y la Data a 7.661'21 pese
tas, cuyas sumas concuerdan con 
la cuenta de Caudales o de Caja 

rendida por el Depositario, apa
reciendo en ambas un mismo so
brante de 1,569'16 pesetas que pa
saron como resultas al año natu- ? 
ral corriente, según seinserta a 
continuación,

CLIENTA, RESUMEN Y LIQUIDACIÓN

Créditos autorizados
Pesetas

Ingresos Í

Presupuesto ordinario ! 
del926   8,655'60 |

Resultas......................... 1,569'71
10,225'31

Gastos

Presupuesto ordinario 
del926 ................. 9.083'06!,

Créditos extraordina
rios......................... 400

Resultas. ..... 599'83
10.082'89

Superávit. . . 142'42

Movimiento de fondos

Ingresos del presu
puesto refundido. . 9.230'37

Gastos del presupues
to refundido. . . . 7.661'21

Existencia en 31 de Di-
ciernbre. . . . . 1.569'16

Liquidación

Créditos del presu
puesto de ingresos 
sin liquidar. . . . 724'82

Superávit del presu
puesto refundido, , 142'42

Exceso de ingresosreá-
¡ lizados....................... 255
i Créditos de gastos no

invertidos.................. 1,257'68
i 1.655'10

í Diferencia, . . 930'28

Comprobación

Obligaciones pendien
tes de pago en 31 de 
Diciembre de 1926, , 1,164

I Créditos pendientes de
cobro.......................... 525'12

Existencias traslada-
! das al presupuesto
! del927...................... 1.569'16
1 2.094'28

| Diferencia igual a la
anterior..................... 930'28

1 Y no habiendo, por tanto, cosa 
alguna que corregir o enmendar 

i en estas cuentas, entienden los 
que suscriben que el Ayuntamien
to pleno puede, desde luego, pro
ceder a la censura y aprobación 
definitiva en su día, previa la pro
visional, exponiéndolas al públi
co el tiempo reglamentario para 
su examen,

í Medina de Rioseco

1 Concejales
! D, Remigio Cabezas Díez
¡ » Amós Fuente Calderón

» Juan Bt.“ Fernández Sanjuán 
» Gregorio Chico Montes 
> Luis Alonso Serrano
* Venancio García Conde
» Baldomero Martínez Sierra
* Bruno Merino González

! » Emigdio Soto Botana 
» Quiliano Pérez Pascual 
» Teodoro Serrano López 
» Luis E. Palencia de Santiago 
» Heliodoro Alvarez Alvarez 
» Antonino Urbón Bodero

Mayores contribuyentes

D. Hilario Girón Murias
! » José Díez Serrano
i » Teófilo Manso Pernía

» Fernando Rodríguez Serrano 
» Antonio de Hoyos Iglesias 
» Tomás Alonso Serrano
» Emilio Obero Rojo
» Anselmo Blanco Silva
» Frarícisco Morán Julve
» Lázaro Alonso Romero
» Julián Silva Garrido
» Francisco García García
» Francisco Chico Montes
» Antonio Domínguez Gutiérrez 
» Emilio Alonso Romero
* Frutos Pizarro Martínez
» Luis González Miranda
» Matías Concellón Rodríguez
> Ricardo García de Hoyos
» Angel M, Mateo
» Francisco Amigo Sanjuán 
» Vicente del Castillo Pacio 
» Valerio Cano
» Evaristo Díez Alvarez
* José M.* Pizarro Alonso
> Clemente Rueda Vielba
> Amable Fuentes Calderón
» Gabriel Soto Ruiz
> Damián Herrero Venes

1 » Angel Díez Mañanes
» Norberto Alonso Negro
» Lesmes de la Fuente Priante

1 » Pedro García Michelena

Lo que hago público por espa- . 
cio de quince días a fin de que los 
vecinos y contribuyentes del tér- 
mino puedan examinarías libre- | 
mente en la Secretaría del Ayun- i 
tamiento durante el plazo de los 
quince días que están prevenidos.

Vega de Valdetronco, 12 de Fe
brero de 1927,—El Alcalde, Anto
nio Bernáldez,-P, S, M,: El Se
cretario, Teodosio Alonso,

Provincia de Vaibdolid

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS i

Año de 1927

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayo
res contribuyentes que tienen 
derecho a votar Compromisa
rios para la elección de Sena
dores, formadas en cumpli
miento de lo que previene el 
artículo 25 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877.

D. Gonzalo Cuadrillero Domín
guez

* Venancio Rebolleda Ruiz
» Isaías Benavides Ayala
» Santiago Aguado Gallego 
» Jacomé Revuelta Caso
» Florencio Miranda Calzada 
» Ildefonso Cid Martín
» José Lorenzo Blanco
» Julián Herrero Pablos
» Justo González Garrido
» Esteban García Chico
» Luciano Cuadrillero Represa 
» Angel Alonso Fernández 
» Ignacio M.’’ de Beristain
» Octavio Estébanez Bayón 
» Antonio Artieda Portolés 
» Esteban Viguera Herrero
» Desiderio Capa Alonso
» Juan Galván Garrido
> Felipe Capa Pérez
» Porfirio Martínez Cartón
* Nicéforo López iglesias
» Estanislao Crespo Cantero

Rueda

Concejales

D, Juan Llano Matilla
» Manuel Monsalve Bayón
» Gregorio Ruiz Bravo
» Manuel García García
> Félix Menéndez Velasco
» Narciso Galván Barragán
» Ambrosio Martín Galán
» Valeriano Moro Sampedro 
» J. Bautista Serrano Monsalve
» Félix Olivar Labajo

Mayores contribuyentes

D, Leoncio de la Hoz Villanueva 
x Emilio Gimeno Maldonado 
» Nazario Llano Llano
» Bernabé Pimentel Velarde 
» Julián Olivar Sanz
» Manuel San José Pérez
» Fernando Cobos Vázquez 
» José Llano Gimeno
» Antonio Maldonado Reina 
» Cándido Gimeno Bayón
» Mariano Ruiz Rodríguez
> Rutilio Perillán García
» Juan Pimentel Velarde
» Elías Martín Alba
* Eusebio Maldonado Maldo

nado
» Porfirio Gallego Robleda
» Indalecio Dávila Gil
» Federico Llano Campo
» Eladio Díez Llanos
» Gregorio López Pérez
» Julio Maldonado Reina
> Juan Moro Rodríguez
» Luis Gallego Bayón
» Ramón Moro Alba
» Germán Pérez Madrigal
» Mariano López Pérez
> Joaquín Maldonado Maído- 

daño
» Ginés Sampedro Pérez
> Miguel Carmena Ortega
» Quirino Ruiz Alba
» Eustaquio Llanos Dávila
» Juan Ruiz Martín
> Celedonio Bayón Espartero
» Mariano López Villalobos
» Isidoro Rodríguez Pérez
» Calixto Moro Benito
» Félix Rodríguez Llanos
» Pompeyo Ibero Fernández
» Manuel Villar Bernardo
» Luis Sanz Bayón
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Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.514

VALLADOLID.-AUDIENCIA !

« EDICTO j

Don Luis Vacas Andino, Juez de ? 
primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid.

Por el presente se llama a los 
que se crean con derecho a la 
herencia de don Manuel Gonzá
lez Escribano, de 63 años de edad, 
Comandante retirado, hijo de Pío 
y Juana, natural de Rasuelos, pro
vincia de Avila y vecino de esta 
ciudad, calle de Leopoldo Cano, 
números 21 y 23, donde falleció 
en 31 de Mayo de 1904, bajo tes
tamento otorgado ante el Notario 
de Valladolid, don Enrique Mira
lles el 2 de Octubre de 1901, por 
el que instituyó herederas a las 
niñas que en el día de su falleci
miento estuviesen acogidas en el 
Hospicio provincial en que estu
viese últimamente avecindado el 
testador; debiendo comparecer 
ante dicho Juzgado los que se 
crean con derecho a la herencia, 
a deducirlo dentro del término de 
dos meses a contar desde la pu
blicación de este edicto en la Ga^ 
ceta de Madrid, y advirtiéndose 
que el expediente oportuno ha 
sido promovido por el Ministerio 
Fiscal.

Pues así está acordado en jui
cio universal de adjudicación de 
bienes a que están llamadas va
rias personas sin designación de 
nombres.

Dado en Valladolid, a vein
tiocho de Marzo de mil novecien
tos veintisiete.—Luis Vacas.—El 
Secretario, Alfredo Suárez Inclán.

Núm. 1.506

VALLADOLID.-PLAZA

Don José Míngpez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer 
pago a don Fructuoso del Olmo 
Rodríguez, de esta vecindad, de 
la cantidad de cuatro mil sete
cientas ochenta y seis pesetas, 
intereses y costas reclamadas por 
ei mismo, a doña Jacinta Rodrí
guez Guaza, vecina de Puente 
Duero, en juicio de mayor cuan
tía seguido contra ella por aquél, 
en reclamación de alimentos, se 
saca a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, la 

casa embargada en dichos autos 
a la referida deudora y que a con
tinuación se deslinda, cuya su
basta se celebrará el día treinta 
del próximo mes de Abril, a las 
once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Finca objeto, de la subasta.

Una casa enclavada en el casco 
de la villa de Simancas, su calle 
del Arrabal, linda a derecha, Dio
nisio Alonso; izquierda, casa de 
herederos de Felipe Alonso, y por 
el fondo, casa de Cándido Gó
mez; ocupa una extensión super
ficial de 87 metros, y en el regis
tro fiscal de edificios y solares 
está señalada con el número nue
ve de orden, habiendo sido tasa
da pericialmente en la cantidad 
de mil quinientas pesetas.

Prevenciones.

1 .^ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos del diez por 
ciento efectivo del valor total de 
la casa que sirve de tipo para 
aquélla.

2 .*^ No se permitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo.

3 .^ No existen títulos de pro
piedad ni se ha suplido su falta, 
por lo que se observará lo preve
nido en el párrafo segundo del 
artículo 1.497 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Dado en Valladolid, a veinti
séis de Marzo de mil novecientos 
veintisiete. —José Mínguez. — Ante 
mí. Licenciado Pedro del Río.
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Juzgados municipales

Núm. 1.507

VALLADOLID. -AUDIENCIA

Don Narciso Martín Sanz, Abo
gado y Secretario del Juzgado 
municipal del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido ante este 
Juzgado con el número setenta y 
cinco de orden del corriente año, 
como consecuencia del sumario 
número ciento veintiocho tam
bién de orden, del año próximo 
pasado, sobre lesiones a Ricardo 
González y atentado, y en cuyo 
juicio ha recaído la sentencia, 
cuya parte dispositiva es como 
sigue:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los denunciados Vic
toriano Martín Hernández y Pe

dro Lucíego Garrote, como auto
res de la falta de lesiones mutuas 
y desobediencia a la Autoridad, 
a la pena de siete días de arresto 
menor para cada uno, que una 
vez firme esta sentencia sufrirán 
en la Cárcel del partido, como 
así bien veinticinco pesetas de 
multa y reprensión al Victoriano 
por la segunda falta, debiendo 
satisfacer dicha multa en papel 
de pagos al Estado, y caso de in
solvencia sufrirá el arresto susti
tutorio correspondiente y al pago 
de las costas que le correspon
dan, y debo de absolver y absuel
vo al otro denunciado Ricardo 
González, declarando de oficio 
las costas de éste y notificándose 
esta sentencia a Pedro Luciego, 
por el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Y para que tenga lugar dicha 
notificación al denunciado Pedro 
Luciego Garrote, se hace por me
dio del «Boletín Oficial» de esta 
provincia, por ignorarse su actual 
paradero.

Así por esta mi sentencia juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José María Feliú.—Rubri
cado.

Dicha sentencia fué publicada 
en forma legal.

Y para que conste al objeto y 
fines expresados, es por lo que 
expido la presente certificación 
en Valladolid, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos veinti
siete.—Narciso Martín.—V.° B.°: 
José M.^ Feliú.

Núm. 1.508

VALLADOLID. - PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 116 del co
rriente año, por escándalo en 
reunión numerosa, contra Andrés 
Felipe Alvarez de la Llana, y otros, 
se ha dictado en el mismo con 
fecha de hoy sentencia, cuya parte 
dispositiva literalmente copiada 
dice así'

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Andrés 
Felipe Alvarez de la Llana como 
autor de una falta de escándalo 
en reunión numerosa a la peña 
de cinco días de arresto menor 
que sufrirá en su propio domici
lio y veinticinco pesetas de multa 
que satisfará en papel de pagos al 
Estado, sufriendo en caso de in
solvencia la sustitutoria corres
pondiente, y además al pago de 
una cuarta parte de costas del 
juicio y que debo de absolver y 

absuelvo libremente a los denun
ciados Daniel y Elías Aragón Lu
que, Santiago Martín y a los de
nunciados desconocidos decla
rando de oficio las costas del 
juicio restantes.

Y para la notificación de la pre
sente al Santiago Martín y a los 
denunciados desconocidos hága
se por medio del «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Así por esta mi sentencia juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Casimiro González Gar
cia-Valladolid.- Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, en cumplimiento 
de lo acordado, le expido visado 
por el señor Juez y sellado con el 
de este Juzgado en Valladolid, a 
veintiséis de Marzo de mil nove
cientos veintisiete. — E. Mario 
Aparicio. — V.® B.°: Casimiro 
González Garcia-Valladolid.

Núm. 1.509

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, en virtud de sumario pro
cedente de la Superioridad, por 
hurto de ropas a Leandro Manso 
García, se ha dictado en el mismo 
con fecha de hoy sentencia, cuya 
parte dispositiva literalmente co
piada dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia formulada en el presente jui
cio a Ezequiel Mallo, cuyo segun
do apellido se ignora, declarando 
de oficio las costas del juicio.

Y para la notificación de la pre
sente a expresado Ezequiel Mallo 
y Leandro Manso García, expido 
testimonio de este fallo para su 
inserción en el «Boletín Oficial».

Y en cumplimiento de lo or
denado particípese este fallo con 
atento oficio a la Superioridad.

Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. —Ca
simiro González García-Vallado- 
lid.—Rubricado.

Y para que sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido el presente, visado 
por el señor Juez y sellado con el 
de este Juzgado, en Valladolid, a 
veinticinco de Marzo de mil no
vecientos veintisiete.—E. Mario 
Aparicio. — V.° B.°: Casimiro 
González Garcia-Valladolid.
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